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1 . PROCEDIMIENTO REGISTRAL:  CONCEPTO,  FUNDAMENTO, NATURALEZA, CLASES Y ÓRGANOS.

CONCEPTO: Procedimiento registral es el conjunto de actos tasados legalmente que tienden a la práctica de un asiento ( OBJETIVO INSTRUMENTAL) en el Registro de la Propiedad para proclamar oficialmente la situación jurídica de un inmueble (OBJETIVO ESTRICTAMENTE JURÍDICO).

FUNDAMENTO: Es hacer efectivo el principio de legalidad, artículo 9.3 de la Constitución Española. El Registro de la Propiedad es un Registro jurídico y no un mero censo de la propiedad de los inmuebles.

NATURALEZA: Depende de la naturaleza de la función registral que se basa en la calificación de los títulos inscribibles para hacer efectivo el principio de legalidad 

.

Posiciones Doctrinales sobre la naturaleza de la  función registral:

a) Proceso actuado por un órgano jurisdiccional: No hay contradictor porque no hay intereses contrapuestos. Se objeta que no hay cosa juzgada y que  la inscripción tiene una finalidad distinta a la de la sentencia en el proceso.

b) Procedimiento de naturaleza administrativa: En este caso no es un proceso, es procedimiento y se ejerce por concesión administrativa. Se objeta que versa sobre derechos privados, su  impugnación no discurre por vía auténticamente administrativa y la responsabilidad de la Administración es subsidiaria. 

c) Acto de jurisdicción  voluntaria desarrollado ante un órgano administrativo: El Registrador ejerce justicia administrativa. Se objeta la ambigüedad de la mezcla entre Jurisdicción y Administración.

d) Naturaleza de acto de Jurisdicción voluntaria desarrollado ante un Órgano Jurisdiccional. Se objeta que la  Jurisdicción voluntaria no es verdadera Jurisdicción.

e) Función independiente de la Administración y de la Jurisdicción. Implica una actividad independiente con ejercicio privado de funciones públicas.

Esta es la tesis mayoritariamente defendida y que se aproxima a la realidad jurídica.

Posición de la Jurisprudencia Hipotecaria sobre la función Registral,.

Basándonos en diversas resoluciones, la mas reciente de 26 de julio de 1986:  

a) Se aproxima en sentido material a la Jurisdicción Voluntaria. No en sentido formal porque el Registrador no está sujeto al principio de jerarquía para enjuiciar.

b) No es una actividad administrativa. Está ordenada por las normas civiles.

c) No está sujeta la ley de Procedimiento Administrativo. Lo está a la Legislación Hipotecaria. 

d) Es un procedimiento muy simple formalmente y con fácil accesibilidad.

CLASES: 

Por el fin perseguido,

a) Inmatriculación de fincas  y continuación del historial jurídico.

b) Rectificación del contenido registral inexacto.

c) Reconstitución del Registro destruido.

Por  el tipo de asiento pretendido,

a) Inscripción

b) Anotación preventiva

c) Cancelación

d) Nota  marginal

Por su eficacia,

a) Positiva cuanto se practique  el asiento solicitado

b) Negativa cuando después de calificar el Registrador deniegue o suspenda.

Por las reglas que lo rigen.

a) Procedimiento ordinario

b) Procedimiento registral especial, como para la inmatriculación, o para la modificación de entidades hipotecarias o para la reanudación del tracto interrumpido o para la rectificación de errores.

ÓRGANOS:

a) Los Registradores de la Propiedad: Con triple función

- Impulsa el procedimiento registral previa rogación

- Decide  en primera instancia y previa calificación practicar,  suspender o  

  denegar.

- Como ejecutor de su acuerdo.

b) Los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas. 

c) La Dirección General de los Registros y del Notariado.

Resuelve en primera alzada los recursos contra las calificaciones negativas  .

d) Presidentes de Audiencias y Jueces de Primera Instancia.

Intervienen también en los recursos judiciales contra la calificación potestativamente en primera instancia o en su caso en segunda instancia las resoluciones negativas de recursos por la Dirección General. Y en los recursos de queja ante la negativa del Registrador a practicar determinadas operaciones  y en la expedición de certificaciones o exhibición de libros.

    2. PRINCIPIO DE ROGACIÓN.

El  procedimiento registral sólo puede ser iniciado a instancia de parte mediante           solicitud dirigida al Registrador para que ponga en marcha el procedimiento.

     Excepcionalemente el Registrador puede actuar de oficio.

     Este principio es formal y no sustantivo o material.

 El fundamento es que el Registro de la Propiedad es una institución pública al  servicio e interés inmediato de particulares o entes públicos.

Impone al Registrador extender el asiento de presentación y calificar el título ajustándose a la petición del presentante.

    ASIENTOS PRACTICABLES DE OFICIO

    ACTUACIÓN DE OFICIO:

    En materia de inscripciones, la hipoteca legal en garantía de la dote estimada.

    En materia de anotaciones preventivas:

· Por falta de índices.

· Por suspensión en materia de embargos, por causas criminales o en el que el Estado tenga un interés directo.

· En virtud de consulta de duda por el Registrador.

· En caso de presentarse al mismo tiempo varios títulos contradictorios relativos a una misma finca.

· En casos de destrucción de los libros del Registro.

· Cuando no puedan practicarse los asientos por acumulación de títulos, imposibilidad de identificar las fincas o averiguar las cargas.

    En materia de cancelaciones :

· Asientos de inmatriculación extinguidos por la no presentación  del edicto                                     debidamente publicado en plazo reglamentario.

· Cancelaciones de oficio de asientos caducados cuando se pida certificación o práctica  de un asiento relativo a esa finca.

En materia de asientos de rectificación por errores materiales cometidos por el Registrador

En materia  de notas marginales;  las notas de afección a débitos fiscales.    


ACTUACIÓN ESTIMULADA:

 En algunas leyes especiales, se concede facultad al Registrador para poner en  marcha   

 el procedimiento Registral, mediante la notificación a autoridades. Así en la Ley de  

 Patrimonio del Estado, en la Ley de Montes...

3. LEGITIMACIÓN PARA PEDIR LA INSCRIPCIÓN

Indistintamente por el que adquiere el derecho, por el que lo transmite, por el que tiene interés en asegurar el derecho que se deba inscribir y por quien tenga la representación de cualquiera de ellos.

Se considera comprendido en el último supuesto a quien presente los documentos en el Registro con objeto de solicitar la inscripción.

Los oficiales, auxiliares y dependientes del Registro de la Propiedad no podrán presentar ningún documento para su inscripción en el Registro salvo cuando esten comprendidos en los tres primeros supuestos.

Y están obligados a pedirla los funcionarios respecto de bienes del Estado y de las Corporaciones y  personas obligadas en los supuestos de hipotecas legales a favor de menores e incapaces.

4. CARÁCTER AUTOMÁTICO DEL PROCEDIMIENTO REGISTRAL

Al solicitarse la inscripción y efectuada la presentación del título, se inicia el procedimiento registral, que queda sustraido a la voluntad de los particulares sin que puedan alterarlo ni solicitar trámites, plazos o recursos no autorizados.

Es automático porque no hay margen a la voluntad de los interesados. Frente al carácter dispositivo del proceso civil (la voluntad de las partes juega en forma decisiva) y el inquisitivo o de oficio del procedimiento administrativo.

El plazo máximo para inscribir el documento será de 15 días desde la fecha del asiento de presentación. El Registrador en la nota a pie de título, si la calificación es positiva o en la calificación negativa deberá expresar la fecha de la inscripción y en su caso de la calificación negativa a los efectos del cómputo del plazo de 15 días.

DESISTIMIENTO

Es un acto voluntario, por el que el interesado, en un título presentado en el Libro Diario, solicita con posterioridad que no se practique operación alguna en el Registro.

No supone renuncia a un asiento practicado ni al asiento de presentación, sino al asiento registral que pueda practicarse como consecuencia del asiento de presentación en el Libro Diario.

El artículo 433 del Reglamento Hipotecario establece: “ Durante la vigencia del asientos de presentación, el presentante o los interesados podrán desistir total o parcialmente de su solicitud de inscripción. Cuando sea total deberá formularse en documento público o privado, con firmas legitimadas notarialmente. Si el desistimiento sólo afecta a una parte del documento, podrá realizarse verbalmente. En todo caso la solicitud del desistimiento se hará constar por nota al margen del asiento de presentación de que se trate.

No podrá admitirse cuando del mismo se derive la imposibilidad de despachar otro documento presentado, salvo que  la petición del desistimiento se refiera también a éste y se trate del mismo interesado o siendo distinto lo solicite también éste con las formalidades expresadas en el párrafo anterior.

Tratándose de documentos judiciales o administrativos deberá ser decretado o solicitado por la autoridad, funcionario u órgano que hubiera expedido el mandamiento o documento presentado.

 En cualquier caso el Registrador denegará el desistimiento cuando a su juicio perjudique a terceros. Contra la negativa del Registrador, que se hará constar por nota al margen del asiento de presentación y en el documento o solicitud, podrá interponerse recurso gubernativo.

Aceptado el desistimiento, se cancelará el asiento o asientos de presentación afectados por medio de nota marginal.”

PACTO DE NO INSCRIBIR

Es el convenio entre el transmitente y el adquirente del derecho real inscribible que tiene por objeto no reflejarlo en los libros del Registro de la Propiedad. 

Este pacto será nulo siempre que sea un supuesto de inscripción obligatoria y constitutiva.

Cuando la inscripción es declarativa si el pacto es perpetuo supone una renuncia indefinida a la inscripción y por ende a la publicidad registral  lo que es contrario a nuestro Ordenamiento Jurídico, por eso este pacto es nulo.

Es admisible el pacto temporal  de no inscribir y para el supuesto de inscripción declarativa.

No son admisibles los siguientes pactos

· El que impone coactivamente la inscripción.

· El pacto de inscripción condicionada.

· Los pactos que prohíben la inscripción.

5. CLASES DE ASIENTOS QUE SE PRACTICAN EN EL REGISTRO

Hay tres sistemas de practicar asientos:

a) Sistema de transcripción: El asiento es una copia íntegra y literal del documento 

(Sistema francés).

b) Sistema de encasillado: Una indicación sumaria del asiento dentro de las correspondientes casillas de datos o circunstancias.

c) Sistema de inscripción: Un extracto del documento con las circunstancias         

      fundamentales y de interés para la publicidad jurídico-real (Sistema español).

Clases de asientos

El artículo 41 del Reglamento Hipotecario Español establece: “ En los libros de los Registros de la Propiedad se practicarán las siguientes clases de asientos o inscripciones: asientos de presentación, inscripciones propiamente dichas, extensas o concisas, principales y de referencia; anotaciones preventivas, cancelaciones y notas marginales.”

a) Asientos principales y accesorios: 

Principales: tienen autonomía y función propia en el campo de la publicidad (inscripciones y anotaciones).

Accesorios: tienen carácter instrumental y están al servicio de otros asientos (notas marginales).

b) Asientos definitivos y provisionales: 

Definitivos: tienen una duración indefinida (inscripciones).

Provisionales: tienen una duración temporal  por convertirse en otros asientos o extinguirse por caducidad (anotaciones).

c) Asientos de carácter positivo y negativo:

Positivo: exteriorizan el nacimiento de un derecho.

Negativo: constatan la extinción de un derecho o la pérdida de vigencia de un asiento anterior (cancelaciones).

d) Asientos de hechos y de derechos:

De derechos: en general los asientos son de derechos.

De hechos: caso de las inscripciones de obra nueva, anotaciones de demanda relativas a la incapacidad de las personas y notas marginales relativas al cumplimiento de las condiciones.

e) Asientos constitutivos y declarativos:

Declarativos: es el supuesto normal  ya que partimos del principio de inscripción declarativa.

Constitutivos: casos excepcionales admitidos en nuestro derecho, así :

-  inscripciones de hipoteca.

-  inscripción del derecho de superficie.

     -  inscripciones  precedentes de concentración parcelaria en fincas de   reemplazo, aunque puede entenderse como obligatoria..

      Inscripción Convalidante: 

Emparentada  con un pretendido tipo de inscripción constitutiva.

La inscripción convalida a través de la fe pública la falta de título en el transferente.

En nuestro derecho la inscripción no tiene efectos convalidantes, una cosa es que el tercero sea mantenido en su adquisición por el principio de fe pública registral y otra es la convalidación del acto considerado nulo.

Artículo 33 de la Ley Hipotecaria Española: ” la inscripción no convalida actos o contratos nulos con arreglo a las leyes”.

Inscripciones Necesarias y Voluntarias: 

Partiendo del sistema de inscripción declarativa que recoge derechos reales ya constituidos.

En nuestro derecho hay supuestos de inscripción necesaria u obligatoria, así:

· las impuestas por el Reglamento de Bienes de Entidades Locales.

· las resultantes de concentración parcelaria.

· las de montes catalogados.

                 -     las de actos y contratos de bienes del Estado.

· las de reparcelación urbanística.

· la legislación de viviendas protegidas.

Hoy en día la inscripción por haber sido aceptada y usada mayoritariamente se convierte en imprescindible para el desarrollo y plena eficacia de los derechos y previa a muchos actos administrativos y judiciales.

6. TÍTULOS INSCRIBIBLES

    TÍTULO MATERIAL : es el acto o negocio jurídico de disposición que origina la             

    adquisición, modificación, transmisión o extinción de un derecho real inmobiliario. 

 TÍTULO FORMAL: es el documento en que consta el título material.

    Así:

· Se presenta en el Registro del título formal.

· Se inscribe el título material.

· El Registro publica la titularidad de los derechos reales inmobiliarios.

Nuestro sistema inmobiliario está basado en la inscripción de los títulos que contengan derechos de naturaleza real, si bien no prima un criterio de números clausus. Artículo 33 del Reglamento Hipotecario Español en relación con los artículos 2 y 3 de la Ley Hipotecaria.

La regla general es que el título inscribible sea un documento público; hay excepciones a favor de la documentación privada:

· Inscripciones: 

A favor del heredero único mediante solicitud privada.

De cuadernos particionales hechos por contador-partidor protocolizados en acta notarial.

Del derecho de retorno arrendaticio que se hace constar por nota al  

margen.

      -    Anotaciones preventivas:

           A favor del acreedor refaccionario.


De derecho hereditario.

A favor de los acreedores en los casos de adjudicación para el pago de deudas.

Anotación de legados.

· Cancelaciones:

De hipoteca en garantía de títulos transmisibles por endoso o al portador.

De anotaciones preventivas por documento privado mediante renuncia en documento privado.

De hipoteca en garantía de condición resolutoria acreditando el cumplimiento de los hechos.

De condición resolutoria en garantía de precio aplazado y de hipoteca en garantía de obligaciones que no se hubiera pactado un plazo concreto de duración.

De derecho de usufructo por extinción a instancia del nudo propietario.

7. TITULARIDAD REGISTRAL

     Persona a quien corresponde según el Registro de la Propiedad, el dominio o derecho     real sobre bienes inmuebles inmatriculados.

   CARACTERES:


Es una titularidad formal  independiente de la titularidad material
correspondiendose o no con la realidad jurídica extra registral.


Atribuye la presunción de titularidad material y la de posesión de la finca o derecho inscrito y  procedimientos especiales para su defensa,(artículos 38 y 41 de la Ley Hipotecaria Española) siempre que reúna el titular los requisitos de la fe pública registral, según el artículo 34 de nuestra Ley.


Ha de ser persona natural o jurídica, de existencia real o posible, determinado o determinable. Ha de designarse  con sus circunstancias personales por el principio de especialidad. 


Podemos distinguir:

· Titularidades de pendencia:

Hay protección jurídica interina en favor del sujeto transitoriamente  indeterminado de un derecho subjetivo.

Así:

      sustitución fideicomisaria a favor de personas que todavía no existen.

           derechos de los reservatarios.

   

donaciones con cláusula de reversión a favor de terceros indeterminados




negocio hecho por persona a designar.


-   Titularidades carentes de firmeza:


                             Por diversas causas están expuestas a desaparecer jurídicamente.



     Así:


inmatriculación por título público si no se presentan los edictos en tres      meses.

inscripción afectada por una anotación de demanda de prioridad o de      embargo.


      inscripción de un legado a favor de un nasciturus nondum concepti, a     través de la titularidad ob rem.

En definitiva,  puede ser titular registral quien sea capaz para ser titular material en un acto inscribible, sea persona física o jurídica, ésta de derecho público o privado, y tenga o no capacidad de obrar. 



8. CONCLUSIONES

    -
 El procedimiento registral es el conjunto de actos tasados legalmente que tienden a        la practica de un asiento en el Registro de la Propiedad para proclamar oficialmente la  situación jurídica de un inmueble.

  - Sólo puede ser iniciado a instancia de parte, mediante solicitud dirigida al

Registrador para que ponga en marcha el procedimiento. Excepcionalmente el                      Registrador puede actuar de oficio.

-Pueden pedir la inscripción únicamente personas legitimadas.

-Efectuada la presentación y solicitada la inscripción se inicia el procedimiento registral que es automático, sustraído a la voluntad de los particulares.

-Las clases de asientos están establecidas en la legislación Hipotecaria y se sigue el sistema de inscripción, un extracto del documento con las circunstancias fundamentales y de interés para la publicidad jurídico-real.

-Se presenta el título formal, se inscribe el material y se publica la titularidad de los derechos reales inmobiliarios.

-Puede ser titular registral  quien sea capaz para ser titular material en un acto inscribible, ya sea persona física o jurídica, ésta de derecho público o privado, y tenga o no capacidad de obrar.   
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